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Del momento
1V

k j Q 7 l a « ^ a n i m a c i ó n habitual turo lugar (<l próxima pasado día l i \
ti'\,.\ Genera] Ordinar ia , que <MI el mea de marzo de cada año,

j , "' r<ll(l"¡" t'iiriiii <u- Veter inar ios <lc Barcelona,
tolaivj ""1;ili'<' la escasa tendencia de l<^ compañeros en acudir o
""'•Mi-i'" •'" I:ls ;l<"v'(I;|('(lsi c ientíf icas, profes ionales y sociales dti

•ii | , l ( . ^ ( °*egio. As¡ sucede en las conferencia», premios a n u a l e s ,
'Mein 8 e n e r a l e g , fiestas, co laborac ión escri ta , etc. , ra que esca*
\ ¡L, —l I""' HM) <lc compañeros se movi l izan I>;H-.-I dar vida y
fe%¡On ? '''i.'iiito afecta a ¡;i ac t iv idad d« nuestra organi sac ión pro-

K;"l;is l l' l ; l l t"'nI'' I|M'' "n;l <I(> Mll<'slt;|x carac ter í s t i cas raciales más aco-
( '"l»' i ' t ' •""' <IHl';l l od iv idna l idad , nn desmesurado mentido de En
'i'ii. s-''" l:l 'n' | ('í"(i"i<' <•! casi i «KI»>< nues tros actos . Pero, <^ más exacto ,
(•;,,].(

 ln ;l fecnnda y a b u n d a n t e apor tac ión <lt'l es fuerzo de todos y
,v ,.fi. .'""• n ° «'" labor esporádica , s ino compat ib le de ser hermanada
<l(. c o

 ;t Il;iv<'v- de i.-t j erarqni tac ión profes ional , la mayor fiarte
el i.; <lnl<l ''̂  bueno podamos real izar se pierde lamentab lemente para

"'" común.
''"h i « ? .r; l ín:"u llnv qneda i»<tr recorrer para con«egnir e«a Ritna-
|)(.,.U \<<lllliliv;' a «i|1(' fodas las generac iones veter inarias a s p i r a m o s ;
''«lililí O 1 >gani»mos <(iie deben relar, defender4 y ac tuar i<;rr:i c n a n t o
(¿bot. * '" l"1 | H ' ' i í > i" de l.i profesión s<- encuentran casi solos n i su
:i|H(J>| ^ ';l debida co laborac ión <• ayuda para secundar , seguir o

• ' iniciativas, afanes y desvelos, poco, mtiv poco podrá lograrse.
(l»iu.hi 8a** '"n cuenta que los organismos son lo que stis afiliados
hit,.|'"' s"lln interviniendo con ni aplauso o con l.i crítica rons-
!„,,. j '• e 0 B '*' aliento o ron la protesta razonada cómo se avança

^ andero. Lo esencia] es a vanear, preocuparse, actuar. Todos te
:l obligación de aportar nuestra mayor o menor rolaboración
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a las actividades científicas, profesionales y sociales del Colegio Pro-
vincia!, fuerza Lega] organizada, precisamente para encauzar el froto
de la resonancia <le la labor veterinaria hacia el común beneficio y
para procurar defender, estudiar o proponer cuanto pueda favorecer
social, material y científicamente a todos y cada uno, como miembros
de hi familia veterinaria, dentro del campo de la actuación profesional.

La salud y vitalidad d<> os organismo depende de la actividad de
cada nno de sus 6rganO8, Cadfl uno, con sn colaboración, ideas, ini-
ciativas, v ¡i veces sólo con la presencia, puede ayudar a dar vigor }
esplendor a la labor que hay qne desarrollar, fei todos permanecemos
retirados, pasivos, indiferentes o recelosos ¿qué podremos esperar de
nuestro deseo de mejora8 y superación profesional?

V
Kl 4 de diciembre próximo pasado el Colegio de Valencia tuvo la

felia iniciativa, que lia sido acogida y tramitada rápidamente por el
Consejo General, de pedir, para los veterinarios, el reconocimiento d<1

la percepción de las pagas extraordinarias que con motivo de la con'
memoradóu del 18 de julio y por Navidad cobran casi todos los tra-
bajadores y funcionarios españoles, con la limitada excepción, pntrfi
muy pocos, de los sanitarios.

Iís notoriamente injusto que con los mismos sneldos del año \<.)>t>·}

y con una responsabilidad muy acrecentada <in el cumplimiento de s | i s

deberes, el veterinario contemple cómo otros Funcionarios del propio
Municipio perciban patas pagas extraordinarias, mientras qne los qii(l

cobran a través de ia M a n c o m u n i d a d Sanitar ia se vean e x c l u i d o s >'•'
este beneficio.

l>c aquí el acuerdo qne nuestra Junta lia tomado en su úlii" i ; l

reunión, para gestionar de quien corresponde el reconocimiento jnsí'1

y lógico tic unos derechos que humanamente no s ( i l('s pnede negar.

1 I
Las últimas impresiones que s<> tienen sobre la tramitación <u

nuevo Reglamento de inspectores Municipales *<>n bastante halagü*
ñas. Parece ser que. definitivamente, ba salido del atasco <in qne *
encontraba, y existe ya un acuerdo previo para continuar unifican0*0

criterios y redactando artículos, para que pronto Raiga a la luz, ;t")(>í*
<le que el ostracismo de pstos últimos año» provoque un raquitis!00

acentuado e incurable.
Claro está qne todos son impresiones, pern bueno está qne cirefl*

leu. por aquello de que "cuando el río suena..."', i >e momento co
punió de partida se dice que el sueldo mínimo del [nspector Veterifl
rio. va a doblar el actual.
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Vpiiii- i P e c o n acimiento de mayores derechos para el veterinario debe
¡•es , U i 'Z O S i i r n ( 'n te, como consecuencia del acrecentamiento <1e debe-
OI'<M, '" < l s ( o s años, a travéfl de Cien mil Ordenes y Circulares (le
Kfl »i Y*8 ( ' i s < ' n í ( > s . pesan sobre el responsable de defender la rique-
« U n a a <i(' I:l p a c i o 1 1 ' (1<> v< '1;"' P o r l a s a l m l i » ' l l ) l i ( < ; l - <•<' c u i d a r
divers S l | | ( \ ' ' ( ' estadística/s mensuales abrumadoras y de asesorar a
pt>ohi entidades y comisiones sobre los numerosos aspectos de los

''I11:ls de abastecimiento, producción y consumo.
s<* lo» ^ «a 'M < ) t ( > s ' ( ) n v<1 confirmado el aserto de que en la vida nada
desea " ' " ; t< ' : l S(' ?4 ' l l l i l IM"'M I H ' s í- El a s c e n s o s o c i a l y e c o n ó m i c o
fcegrji'*? s o ' ) '< i la efleencia y la capacidad técnica y la honrades e In-
do Oh I )J 'ot(Nsi«»"''*l <le t o d o s y c a d a u n o . T m l o el q u e n o a c t ú a a s i .
s\ ] ; | . n « f á ni;iv q u e n n f r u t o t r a n s i t o r i o y e f í m e r o , y DO n o s s e r v i r á

1 'íí«'i mas que de lastre colectivo, con perjuicio para todos,
P<'i-s,, !"U'n<' ;''^'i"<)s no lo creen, llevados obcecadamente de su visión
son»] i ' ' : l l ' l l r i l ' ; | ) ' s ' " | < ' - lo que realmente vale es el expediente per-
í-f,,,¡ C('' entusiasta cumplidor en el Mocado y en e] Matadero, del
v QJS ' ' " ' ' y leal consejero en los problemas de control, valoración
e j , nación <ic abastecimientos, del capacitado v voluntarioso buen, apac
l;) 'MK' procura resolver los casos pensando en el panadero, en
*ni ' ]<^ -v e n '•' epiiootologfa, Siempre el »pi<' cumple es H que

l
p g p p p q

J ;l l:t 'ni<iíJ1 M;> escogido el buen camino para él y para su

olvi^« ''' mflt«rialismo feroz de estos tiempos difíciles no hay <pie
n,,ls '" (1' poco o mucho afecto que no* liga a la profesión que tene-
fle 1 < t n° 1HM< ( ' " ; i . con mil ojos que por doquier acechan, correspon-
y (¡,f. <;"i;l nno una gran responsabilidad a cumplir. [Camino llano
d,. |()

llf' (>n]| jnstifleación exacta, trabajando y cumpliendo por encima
Cona«tOi C 0 B ( ' ' I1()l)l(l orgullo de saber ser y sentirse un profesional

e n * € <1(> lS" M ÍP0 IisabUldad 1 Y nn poco de optimismo a flor de
» Porque la Ingratitud no florece en campo bien abonado.

" ' l s ; u n i ' ' ) t e et esta una tierra generosa que «abe apreciar y re-
s i R a p .!;l competencia técnica y la voluntad del hombre. Olvide-
n|(. <':Uni'l() fácil, inmediato, pero tortuoso. Es Barcelona tierra fe-

' ^ el trabajo eflcaí es y lia sido siempre, más o menos pronto.
'1" n s " l n - X o l l ; l v <PW pensar *<ólo en lo que la Ley .y los Regla-

no« puedan reconocer después de muchos años y desespero».
-v ; | ) cabo, eada uno con su competencia y honradez profeslo-

8 f n e r o
€ í;lnil>H'11 i n i '"'<l'> capital de renta segura en esta fecunda y

,|1)(i °S;) t ien. a mediterránea que s;ibe reconocer y dar a cada uno lo
(1;l l»iento merece.

JOSÉ M.' SK< T U BRILLAS.
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SECCIÓN TÉCNICA

Las mastitis estreptocócicas de las vacas
y su tratamiento con penicilina de

absorción retardada
Desde que la droga de Fleming fue asequible a nuestras u ^

las posibilidades, hemos tenido un especia] inicios en poder efectúa
ensayos coo la misma en indas las dolencias de] ganado que, por jjj
especial etiologia, cabían posibilidades de conseguir experiencias (1

nicas t&vorablee a la solución de los innumerable! problemas que n'1'"
I n i c l i e n t e l a c l í n i c a n o s p l a n t e a t o d o s l o s d í a s , y c o n la b u e n a ¡n I < J l |
ción, s¡ se daba e] caso, de conseguir técnicas que redundaran en lu"
aeficio de la comunidad veterinaria.

En general, y con im criterio acertado, loa clínicos lian *i«ln p°y
p a r t i d a r Í O 8 d e l a s a p l i c a c i o n e s d e l a p e n i c i l i n a e n B U « p e n R Í m i e f (

absorción retardada; pero, dado el caso que la referida droga no j
eliminada por la glándula mamaria, sea cualquiera la \ ¡i ih* sn •'
ca*ión, llegamos a considerar que en las masti t is y por la e*\w
constitución anatomofisiológlca de la glándula mamaria, cuanto tfj
tiempo pudiera actuar la penicilina en la trama glandular, sería c
más fácil conseguir la neutralización total y eliminación con»igutent

tic ios estreptococos productores <l<i la dolencia. Lo interesante en
m a s t i t i s , d e s d e n u e s t r o m o d o d e p e n s a r , e s l a l i b e r a c i ó n l e n t a ; " i n < i " 1

sea Incontrolable, —tan tas cosas lo son—, de la droga, ya que» *'
disolución acuosa, bien sabemos que a las tres o cuatro horas IJI LK,
nicilina habrá desaparecido no sólo de la glándula sino también &
sistema sanguíneo, sea cualquiera la cantidad de unidades emplead
Concebida teóricamente así nuestra técnica, nos interesamos p<>;- I*"
bujía* <h- penicilina, especialmente indicadas para el tratamiento
la m a s t i t i s b o v i n a , e l a b o r a d a s p o r Fort Dodga Ijihornturi's de l"VSl1

la c u a l a m a b l e m e n t e nos r e c o m e n d ó a su r e p r e s e n t a d a en | ] s p ; i ñ a . I'1 '1

d u e l o s XeiKsán. S. A. de B a r c e l o n a q u e . con la mejor b u e n a ¡nliMici"1^

por circunstancias que cabe suponer pero que DO es prudente co***
lar, todavía no lia podido poner a manos de los profesionales ia
feridas bujías y en las que cifrábamos hacer nuestras expprifn
<le tratamiento de !a^ mast i t is con penicilina de efectos y absov
retardados.

Hace dos años que siguiendo a clínicos extranjeros veníame r]\
pleando la penicilina romo tratamiento de las mastitis estreptocóc
cas de las vacas, a base de diluciones de la droga en cuestión en nftP
destilada estéril, y los resultados obtenidos eoncuerdan con los '*
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(
s ' lahajns que sobre ( | p ; lr í icnlar hemos leído, y que don José

. Hrili.is con la sagacidad y competencia de bibliógrafo consuma-
^ • h ' ^nnc sintéticamente en el ntím. 84 de Noticias xco.sán, dando

* u z , normas claras para orientar al clínico en todos loa terrenos
• ' " ¡ ; i i n , . v ([11(1 |;J ( | O ] ( , n ( . j ¡ ( (̂ (1 j ; l s m a m a s d e b i s h e m b r a s l e c h e r a s

a presentar. No podemos, por tasto dejar de manifestar que
ho» a '" S í l l l l ( l'"ii acuosa estéril es de resultados óptimos, y
fl(t> íJíiÍ*I-\*«ii¡j- a liempo, soluciona el problema económico gravísi-
ifM '•' *nutilizaciÓH de los cuartos mamarios afectados, que era !¡i
S(il.[

 lll;l(i'»ii fatal de los tiempos >le los angüeotoa y potingues que
(i ; i ,'"' l"x recomendar y que. aun hoy, son el único remedio de infini-
do» {i V : |queros llamados prácticos. Pero, a pesar de <•!!•». e ilusiona'

!""• ta posibilidad de la fácil aplicación de la bujías dé penicilina,
oneciendo que las infusiones mamarias ;i través del pesón requie-
Qtensíljog qu^ en su sencillez, precisan de engorrosas desinfec-

l(.,t
 J r"" pérdidas de tiempo n<< siempre disponibles, molestias de

porte y de puesta .1 punto, decidimos, do la forma que luego di-
p«'Uv'S e n s a y a r ' : l s Inyecciones directas a la masa glandular de sus-
(1 | |' ""('s oleosas de penicilina de absorción retardada, con un éxiio

K'SHII.KIOS (pie iguala o supera a los obtenidos con ]a solució-
^woftaa estériles de penicilina ¿> través <lel pezón.

di*,.. '"^""^ técnica produce desde luego liemorm^ias más o menos
cirf»1 e n 1;l l n ; l s ; ! glandular o cuarto que se Interviene, y por dicha
( ( i (j (

l lJ l s t ; !"iia. es Obligatorio el desperdiciar la leche de ano 0 más
cilk» '"" l"O ( l i l í i r s < ) leche coloreada en rosa pálido. Pero, la sen-
,,, z fI<> ftn aplicación. la efectividad y rapidez de sus resultados, y

o <icj;,p secuelas que desmejoren la productibilidad de la masa
da» * ° ' n<K><: I l í i n ! l fn>il° olvidar las técnicas primeramente emplea-

''•''"nieiidadas pop reputados clínicos.idadas pop reputados
l(]i '-11 nuestras pruebas iniciales hacíamos la cUsolu-suspensión de
Un

 l ; i ^ ( | de HHI.ÍMUI unidades de penicilina, unas veces con Lentoci-
> ' ' ' i i i i l t d d d b

1 a l p
> '''iiicei-oi o cualquier otro emulgente retardador d« su absor-

<'ifj i1"'"! íl(> U)lU)< ellos <'l que mejor ha satisfecho ouestras exigen-
I l l a sido el Penícerol, de ios Laboratorios Loras, de Valencia, j>or
^ i>ie actualmente de él nos valemos exclusivamente. Así pues, y Bal*
I(.( ' ' ^1 período inicial de pruebas, resumimos a continuación nuestra

<<'11";1 que, e 8 pomo sigue:
j> .( "n los 'i c. c. de agua destilada que acompaña a cada caja de
. ^cerol disolvemos las cien mil unidades de penicilina cristalizada
. t r o del mismo irasco que la contiene, Mientrastanto, tenemos en

0 maria de unos 90 grados fcermométricoa el emulgente retarda-
(l lh '- «uta \cz abierto al haberse obtenido su total licuación, se

"Sorbe con m i a jeringuilla aséptica de lü <•• c , el cual es Introducido
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en el frasco que ya contiene la droga mezclada con el disolvente
so. Agitando fuertemente se procara mezclar el emulgente <<>u l;>
lución de penicilina, y obtenido esto, sr absorben con la misma jerifl"
guilla de dos B tres c. c. d€ La suspensión obtenida, los que, previa
aseptízación del cuarto mamario a tratar, son inyectados en el centro
iic la masa glandular a tratar, puncionando perpendicularment^, si*
nxiedo y .> golpe rápido. Previamente debe atarse la cola del ànim11'
y. mi ayudante sujetaré con el narigón o simplemente cou l<>< de<i
¡i la pea, atándola corto para evitar los movimientos que entorpece"
rían la rapidez y facilidad de la inyección. Con esto habremos inyecta*
do de 20.000 a 30.000 unidades «le penicilina, guardaremos el frasi
en nevera o sitio fresco y repetiremos la inyección, una o dos v<?c<
según los c a s o s , c a d a l o ó 1i! h o r . i -

Generalmente bastan dos inyecciones de la cantidad dicha iKl1'11

conseguir la curación, debiendo emplearse tres o más en los cafl<
rebeldes «> de intervención tardía, [¿os casos crónicos, consideradla
como incurables*, son también fuertemente influenciados por los *• t•**''
tos de la penicilina en loe que aun quedando induraciones mamaria8

de inútil productibilidad, siempre quedan algunas lagunas de tejida
glandular sano que sagregan leche de caracteres normales, rara ll1

aplicación de las inyecciones debe usarse agujas de una longitud ^c

tres cent imelros y de un grosor mediano.
Nuestra experiencia ha sido realizada en vaquerías fuertemente

infectadas de mastitis: en una de días y a menormente a nuestra i*1'
tervención, fueron sacrificadas tres vacas por haber quedado coi*1

pletamente inúti les de todos Los c u a r t o s m a m a r i o s : <>n o t r a , un
de mamitis con secreción purulentahemorrágica, euro totalmente
solo dos inyecciones.

Debemos advertir que la penicilina en cualquiera de sus fo
de aplicación, cura a plena satisfacción las mastitis estreptOCÓcic*8

de las vacas, pero no tiene electo alguno preventivo. Kn una vaqi1'"
ría de ocho vacas, siete de ellas han padecido la enfermedad en llI1°
o varios cuartos mamarios y en diferentes días. Ha habido vaca <Hie

en tres meses, ha enfermado de dos y basta de tres cuartos mamario*
y algunas han reincidido con la infección en alguno d<< los cuartos
anteriormente enfermos. Lo principal y básico es intervenir pronto y
eficazmente.

Actualmente y mientras esperamos hacer pruebas con imjías oe

penicilina, estamos realizando pruebas con la mastitis de cabras y eD

la mamitis gangrenosa de la oveja, en las que, Bobre todo en ('^1;1

última, por su especial patogenia la penicilina ha de ser la solución*

ANTONIO MABTÍ IIQBSBA.
Inspector Municipal Veterinario, en Cola/
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M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a
E< RETO <lf i s iir margo fa !!>*!' />"> rl 'i"r « '•'.</»'" /" '

' / w l'mainnior en Cortea, representante de los Colegios Prov\
'"'i** Veterinarios de España.

tí
 E n cumplimiento de la Ley de diecisiete de julio de mil nov<

Il("
nt".s cuarenta v dos, modificada por la de nueve de inarso de mil

R atentos cuarenta y ><-iv sobre constitución de las Cortea Bspa-
';|<- y previa deliberación de] Consejo de Ministros, dispongo:

I lr*íoti/o primero. — VA Procurador en Cortea representante de
Colegios Oficiales de Veterinarios, será designado, conforme

Petad Jn del articulo unien de la Ley de nueve <l<i marao de mü
S cuarenta y seis, mediante votación por los compromiía-

ai efecto elijan lae Directivas de loa mentados Colegioí
Articulo 8egunào. L;i elección de compromitarioa habré de

'J(<;1('r (1n colegiado de La respectiva provincia, y para llevarla ;» rabo,
("' Directiva de cada Colegio Oficial d<- Veterinarios celebrará se*
J*traordinaria antea «le! dies <!<• abril próximo, convocada para este

En ella loa concurrentes elegirán, por papeleta, en rotación se-
'f'

h'í;|. al referido compromisario, proclamándose como tal al <i"<1 °b-
J1"-1 como mínimo un número de sufragios equivalente a la mitad
";K ano (]c tos miembros *\\w constituyan la Directiva.

s ' en el primer escrutinio no se lograra esta mayoría absoluta,
' ."'i"''n-;i Is votación entre loa dos candidatos que hubiesen conse-

Jfrtào mayor número de sufragios y se proclamará compromisario ni
1 ^llos que invine cualquier mayoría. Los empates serán resueltos

taVf>r del candidato con >»>;'«« tiempo <U> servicios profeaionales, y
"" 'snaldad también <lr éste, al de mayor edad.

Articulo tercero, — Verificada la proclamación so extenderá acta
d e !« sesión en <\w conste el detalle áe los concurrentes y votantes,
^''agios escrutados, su reaultado y consiguiente proclamación e in-
cidenciasJ si las hubiere; de tal acta se remitirá certificación al Con-
^jo General de Colegios Veterinarios.

Al compromisario proclamado se le proveerá también de certi-
"•••><lo ,, credencial acreditativo <1<1 su elección.

Artículo cuarto. — Los compromisarios elegidos por Loa Cole-
u i u s Oficiales de Veterinarios de todas las provincias se reunirán en
Madrid, y en el local del Consejo General de Colegios Veterinariot,
II '«a <íií'z de la mafiana <!<>] día veinticuatro de abril i>róxiDio. cons-
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" • M | f > 1-

•on (]; ' "'"' y cabrio en la campaña próxima a iniciarse, a loimr
7 l l ; i * nreunstancias.
/" K" virtud, este Mini«terio dispone:este .MiuisKMio dispone;

' . i i i , ¡ ( ) '
 l l l n !•" 8e establecen para la cana] de ganado lanar y

i,i,l(ir() »*ei lor v '"••'.vur de abasto loa siguientes precio* tipo en Ifa
Pr i . ' <|ll<i n ' - í r : I T ! para toda lfl campaña de 194&:

M('h< '*''" cana] a entrador y tablajero en Matadero Madrid:
• P*ag. L3-5O; Mayor, ptas. l.r—.

J;iv J . ." • ]'Os precios por kilogramo canal en los Mataderos de
e] ; t í .r '' l l ; l s provincias, y para el período de tiempo Indicado en
C o f t i i n n f ° a " I < ' ' ' ° i - s<1 ; í j n s i ; u ; u i ;( ] n ( | i M ' . i 8 S t € H - r t i . d i s p o n g a i ; i
"M,, e n * (ï'l]|t>''^l de Ai>;i.-icrirni('Mios y Transportes, basándose para

1 ( í | precio sabre Matadero Madrid Ijado en el artículo anterior-

lv¡]I1Irj>_ ' "• Loa precios anteriormente fijados s« entenderán por
Pago í'!'" <ív í i U l í i 1 absoluta, siendo il<i cnenta de los carniceros el
trano ' a p °^r ios <• Impuestos municipales, servicios <!*• Matadero y

j 1 ; 1 ' " ' -'" canalec,
v;,¡(j(.' ^ t r a d o w e , SCÜÍI o no ganaderos, percibirán íntegramente el
el v . i i ' 1 I o s í l ('sl )o.io« comestibles <i industriales al precio <!<• tasa y
í l l'ii¡si°r • If1 'li(l1' ° P0<'í>;171 ii-'í*''1'̂ '1 cargo <W* la misma para *n nd-

raci6n, si ael les Interesara.
•fcf;n caaos de que se jnsgne conveniente, queda facultada la
coa j ! " ; t ( i ( l s < 1 | v i ( í " de Carnes, eneros y Derivado* puní establecer

eio '' í l ' i ( ! n ^Paración, y dentro «le la taca global establecida, los
'" l'"''•i'spoíidicntcs ;j despojos comestibles o Industriales por pe-

;h|" Para cada clase.

' • ' ' Í Í IV T ' ''' I " r r l ° ('(< l o s i l e sp i t j í i s c n i n e s t i b l e s e i n d u s t r i a l e s q u e
-M.-n.'i i l l l l (' '•' c a m p a 8 a Ií»i!> pera «*! d o d(*i p e s e t a s k i l o g r a m o o n

*;,,. ..'','• •'•' El f)os(i de las canales w efectuará ;i las iros horas
lir.(i))' ''•"'• sin (|uo pueda deducirse cantidad alguna en concepto de
\l ; | (

 <;t formación <]o Ja canal y e] faenado de las reses en todos los
'''vn'r' • ]U< s< I i ; U i l n ajustándose exactamente ;i l" establecido en las

P°«ieionea rigentes sobre la materia.

"'• (| Quedan anuladas cuantas disposiciones se opongas :i la
' ".'''• '!"'• entrará en vigor desde la fecha de su publicación.

- guarde a V. I. muchos años.
j i d . :\n ,\< mnnsn d<< 1949. RKIX.

IIlnr
 /?- "• '/</ /:. de 5 de abril «lo l!)íí>i.

8r. Recretario Técnico de este Ministerio.
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Ministerio de Industria y Comercio

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

C I R C U L A R número 710 por la tfuc te (iiiif/n la nú turro V>Sl y ¡e 6*
tableocn los precios ¡tor kÜo canal <» matadero ,1/ <ic venta ni pú~
blioo <}¡ tabla fnn-a Ion oarnes de ganado ¡uñar y cubrió mayor V
menor en la campaña l í i lü •*"><• qtte se indica.
Fundamento. — Publicada en el Boletín oficial <hi fS&a&o nú-

mero !K"V la Orden «Id Ministerio de Agricultura <lo techa ."» del presen-
te mes «le abril, que establece los precios básicos por kilo canal sobre
matadero Madrid para la.s carnós de ganado lanar y cabrío menor
y mayor y p a t a log despojos comest ibles e industr ia les áe los mi s -
unís, se hace preciso establecer los precios por ki lo c a n a l p a r a las
referidas carnes en LOG mataderos <lc bis reatantes provincias y los
que cu las m i s m a s ban de regir como de venta al púb l ico , s c^nn c la-
sificación.

E n su vis ta , a p a r t i r de la publ icación de es la C i r c u l a r tlu el
Boletín Oficial úc\ F.sfmh, d i chos p rec ios s e r án !<>•< s i g u i e n t e s :

P r e c i o s cantil 1/ despojo* en m a t a d e r o , — A f i r . I." E n c o n s e c u e n -
cia con lo señalado en los dos conceptos anteriores, los precios que
para la carne de ganado lanar y cabrío menor y mayor regirán c»
matadero a partir de la techa de la aplicación de esta circular, en
las diversas provincias españolas, serán los que para cada una de
dichas variedades se especifican en las columnas primera y segunda
y quinta y sexta <lel a n e x o adjunto a <'sla C i r c u l a r .

Precios de venta <ii público. — A U T . 2." Los p rec ios que en las di*-
tíntaa provincias e s p a ñ o l a s han de regir desde la misma fecha ¡tara
venta al púb l i co de las c a r n e s a que se refiere el a i t i c i i l o a n t e r i o r ,
s e r á n los (¡ue se especifican y detal lan igualmente en las c o l u m n a s ter-
cera y cuarta, séptima y oc tava del a l u d i d o a n e x o , entendiéndose esto»
precios; como netos, servicios e impuestos municipales aparte, los <|U<*
serán lijados en cada provincia por las respectivas l>c|<M¡aeiom\s Pro-
vinciales de Abastecimientos y Transpones de acuerdo con la Jefatu-
ra del Servicio de Tainos, Cueros y Derivados de la misma, dándole»
la debida publicidad para conocimiento general y no t i f i cando con la
adecuada justificación los precios a«í lija.los. a la Jefatura Nacional del
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados en esta Comisaría General pan'
conoc imiento de la m i s m a .

Claaifioación de la cante para tenia al público* Awr. :;." t^1 en-
tenderá por carne de primera, única y exclusivamente, la de chuleta*
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v por carne de segunda, la restante, d sen Ja de paletilla,
pescueao.

. i lanificación <i< h¡ i-,tnit m matadero y t<tl>l<i.
icirK Provinciales <le Carnes, ('neros y Derivados
ls t

— ABT. i." Los ger-
Provinciales <le Carnes, ( n e r o s y Derivados tomarán Las medi-

<ls oportunas para garantizar La debida clasificación en matadero de
carne segas p r o e d menor l acuerdo co la dispo

p g
carne, segas proceda, en mayor o menor, «le acuerdo con las dispo-

^°nea dictadas al efecto por la Dirección General <le Ganadería del
Misterio de Agricultura; y en primera o Begnnda. según correspon*
» para venta al público, dentro de las dos variedades anteriores,

J e p o i e n d o l a a e c e s a r i a v i g i l a n c i a p a r a e v i t a r t o d o i n t e n t o < l e c l : i . - i
aei6n abusiva a este respecto, persiguiendo las transgreHíones que en
*eria <Ie precios pudieran intentarse por aplicar a clases de ganado
'"r•|l|i' aquéllos <|iie no les correspondan.

* d los despojos. — ART. 5." El precio global <K' los <l*
r ("" ( ' s t i l ' l < > s (1 industriales será en todos los mataderos el de «los

kilo canal, quedando facultado el Servicio *lo Carnes, eneros
Y P r i v a d o s , <l<» a c u e r d o con ío e s t a b l e c i d o en el a r t í c u l o t e r c e r o de

)l(It'n <ie! liinieterio de Agricultura antes citada parat, s¡ lo cr<
P°rtuno, establecer por separado la tasa d*1 despojos industriales o
™estibles en aquellas localidades en que así se lia^a necesario, y

Jt lI;i proponer y establecer la tasa para renta al público de los diver
** despojos comestibles, si así fuera también conveniente.

que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 5 <le abril de 1!»4!). — El Comisario general, Josa DE

"i;':-\i. SÁIZ. _ ,/;. o. del /:.. de 8 de abril de LWft).

¿i «OTA. — Dpi cuadro anexo a que alude esta Circular, que con
i | | f l los pierios máximos <le tasa para el ganado lanar y cabrio mayor

J "i'-ix.f en todas las provincias <lc España, publicamos solamente los
' M ; v " s ¡( i;1 provincia de Barcelona, por ser lo» que ma« directa-
n*e nus interesan, y que son los siguientes:

(i tir if cabrio menor: Precio por kilogramo «k1 carne en canal
^atadero, IT'50 ptas. Precio <le despojos comestibles »• Industriales

'' KiJogranio canal en matadero: ii ptas. Precio <l*i venta al público:
l letas y pierna. IMTIO ptas.? paletilla, falda y pescuezo, 15'26 ptas.
>«r y cabrío mayor: Precio por kilogramo de carne en canal en ma-

• < ei-n, i e so pi; |S precio <Ie despojos comestibles e induRtriales por
I °granao canal en matadero, - ptas. Precio de venta al púbHco: chu-

T«« y p i e r n a . IS'7." p t : i s . : p a l e t i l l a , 1'aUla y pescuezo . IS'25 p ía» .
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Gobierno civil de la Provincia
Servicio provincial de Ganadería de Barcelona

C l R C V L A K

A tin de aclarar lo dispuesto en «d párrafo \\\ <le la Circular
numen» r» promulgada por el Departamento Comercial de la Direc-
ción Genera] de la B. B. X. P. i:., con fecha 20 de enero <U> üun,
basada ea la comunicación <N> la Dilección General de Ganadería de
_n de diciembre <le 1948 sobre los preceptos sagitarios que regulan
c! transporte de aves, se hace constar:

A d e m á s <\Q lo d ispuesto en el vigente Reglamento «le Epi&ootii
j);ir;i facturación <lc animales (art. n i ï , ta Orden Ministerial d<i 12 <te
mayo de H ' l s i/>\ o . del 27) regula la facturación ewc&wtivamente de
aves destinadas u fines de repoblación avícola —no "/ oQM&unvo—»
exigiendo para ellas certificado de oH^'n y Banidad con carácter obli-
gatorio, y su previa varunaeión, como garantía de transporte y segu-
ridad para d comprador.

So existe ninguna disposición ordenando ta concesión de este
certificado de desinfección y su Implantación para !<>* envases, nien
sil ios, jaula*, etc. . de aplicación aricóla.

Para d transporte de polluelos de un día. la Dirección Genera!
autorisa, en C i r c u l a r de fecha ü d<«l corriente, el transporte, c i rcu-
lación y Facturación a todos los pun io s de la Península sin <*l requi -
s i to de la guía de origen y Banidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y, cu especial,
de los avicultores e inspectores Veterinarios municipales.

Barce lona , 2A de marzo de 1949. — 101 Jefe provincial de <¡a-
naderfa (firma ilegible). — </>'. o. de la P.. «le 28 de marzo de tí)49).

Una sola cápsula "xy

cura la

DISTOMATOSIS HEPÁTICA
del ganado lanar*
vacuno y cabrío

Avenida José Antonio, 150 - BARCELONALaboratorios i. c. T.



OFICIAL DB VETERINARIOS DB BARCELONA 89

INFORMATIVA

"curso de premios de la Real Academia de Medicina de Barcelona

Convocatoria del año 1 9 4 9

rocinos DB LA ACADEMIA, — Estudio Topográfico-Médico do algún
©«r del Distrito Académico fio Barcelona. excepto Vieh, Tarragona,

I**™* (1(1 Malavella, Olot. San Feliu de Gtníxols, Gerona, Tarraga
««cala, ftfaáqueía, Seo de Urgel, Bens, Senmenat, Mataró, Bafio-

8> Tremp, Vilaseca de Bolcina, Castellar del Yallé<. Castelltersol,
T" l t : l Coloma de Queralt, Sallent, Solsona, Villafranca del Panadas,

, Badadona, San Cngal de) Vallés, Sabadell, Valle <le Aran.
n, Caídas de tfontbuy, Torredembarra, Camprodon, Talamanca
rragnera, cnyai correspondientes Topografías, ya fueron pre-
en concursos anteriores.

I P'^'-ri/idón <(r 'ihjnnn Ejtuhem'w 0 EpizOotiü observada dnninlr
* u/timo* uño*. — Los premios consistirán en tro Diploma de Bfeda-

de Oro y (»| Título de Académico Corresponsal. Además, BÍ la
L('a(l<iini;i acordara la impresión de la Memoria a sns expensas re-

11:1 al autor cien ejemplares.
Las Accésits, ano <> varios para cada Premio, consistirán en el Tí-

° de Académico Corresponsal , en el caso <ic que el ganador sea
c*°r o Licenciado en Medicina, Farmacia o Veterinario. Las Men-

^ lf|u»»s H o n o r í f i c a s c o n s t a r á n c a d a u n a de un D ip loma espec ia l , <in
que se luna constar H mérito de la Memoria correspondiente.

O BN HONOIÍ DBL DOCTOS SALVÍ V CAMPILLO. — ítwestiffaoio-
s olínioa$ o e&pertmetUales referentes a ht infección TuòerotUosa.

Jfte Premio será un Diploma de .Medalla de Oro y el Título de Aca-Jj p
'''Un,.,, Corresponsal. Si la Academia acordara la impresión de la

(1|)ioria a su s expensas, regalará al autor cien ejemplares.
Accésit consistirá en el Título de Académico Corresponsal, en

<<lso de que el agraciado sea Doctor en Medicina, Farmacia o Ve
''Harto. Las Menciones Honoríficas constarán cada una <le mi D¡-
oma especial, en el que se liará constar el mérito de la Memoria

Co'*espondiente.
Condiciones generales: Las Memorias «pie aspiren a alguno de los
i anteriores, deberán reunir precisamente las siguientes con-

: 1/ Estar redactadas en castellano, catalán, latín, francés 0
•Uano, 2." Expresarse el nombre del autor y el puní o de su residen-
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cia dentro de un pliego cerrado, en cuyo Bobre se pondrá nn lema
que lia de haberse escrito también al principio de la Memoria» ;¡.M Ser
dirigidas a la Secretaría <lc la Academia [Carmen, 47), en donde se-
admitirán hasta las doce <1c la mañana tld $0 <le septiembre d<á 1940.
-1." Venir escritas a máquina y sin firma ni rúbrica. Podrán acom-
pañarse de preparaciones, microfotografíaa o cualquier material de-
mostrativo que juzgue útil el .nitor.

Además, la Academia hace presente la conveniencia de que I.
Memorias en que se expongan trabajos ríe observación o de experi-
mentación del autor, rayan acompañadas <!<• un certificado del Ins-
tituto científico. Laboratorio <• Clínica en que se hayan realizado, o
de persona de solvencia científica reconocida, ;i juicio <!<• la Academia?
que garanticé la autenticidad de dichos trabajos.

I os pliegos de las Memorias que obtuvieran Premio, Accésit o
Mención honorífica serán abiertos, y los de las restantes quemados,
en la sesión pública inaugural de i!W), en la (pie. sabidos los auto-
íes «le las Memorias que hayan sido premiadas, serán llamados por o\
señor Presidente, quien les hará entrega de la recompensa, si a*is-
i íeren al acto.

Las Memorias que viniesen después del dicho día 30 de septiem-
bre no serán admitidas al concurso. Se invitara públicamente a sus
autores a que en el término de un año pasen a recobrarlas en la Se-
cretaría de la Academia, mediante ios requisitos reglamentarios; mas
ai finid*» aquel plazo no se hubiesen presentado, dichas Memorias pa*
sarán al Archivo de la Academia.

Los Académicos Numerarios no pueden concurrir ;ii presente cer-
tamen, pero sí los Corresponsales.

Sólo a los autores de las Memorias que hayan obtenido Pivmio
o Accésit dará permiso ía Academia para publicarlas, si ha de cons-
tar que fueron presentadas ;i concurso. El texto no podrá ser modifi-
cado, di1 conformidad con el artículo :!7 del Reglamento de esta Real
Academia.

PREMIO DEL DOCTOS GARÍ PARA i!»r>ti. — Para cumplir esta Acade-
mia la voluntad del Doctor don Francisco (¡arí y Boix, declarada en
legado que hizo, abre concurso público reglamentario, se dará en
premio la cantidad de Cuatro mil pesetas en metálico al profesor que
S4' haga merecedor por un trabajo escrito, referente al tema siguien-
te: Exposición de uno o varios hechos de observación personal o in-
terpretación origina] de hechos va conocidos, concernientes a la ana-

a, fisiología o patología del Aparato Urinario.
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jjj- . u n Accésit de mil peseta* al de la Memoria que, careciendo de
J o absoluto p;tra alcanzar el premie lo tenga relativo suficiente

1 lii s<>1 recompensada.
eseoea Ja Academia <le realzar la importancia de! premio, ates-

(^^-iU(!o asi su gratitud a! facultativo que lo rundo, y cooperando al
, U l |"

 <lfl iS" propósito, concederá títulos de Académico Corresponsal,
« autor de la Memoria premiada y otro a] que obtuviera el
'*« Sin embarco, no se dará el título sino al autor o autores que

®an ya e] de Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía o Far-
*» ° sean veterinarios, rara ^anar el premio, será necesario
;i Memoria -̂a Inédita y que tenga mérito suficiente en concep-

tj. ' '" ('s í ; | Corporación, En caso de no concederse el premin a ningu-
i t í . ' ' ' ; |S ^1(>lll("'^'<s presentada», la Academia podrá aumentar el nú-

<>1<o «» la c u a n f í a d e l o a A c c é s i t * .
'-i Memoria qne obtuviere el Premio o el accésit seguirá siendo

l'J^hni de s l ] ;,,,(,,!• quien podrá imprimirla, pero sin corrección.
' '"" n ¡ supresión de ningún género, *i en su impresión hiciere

' ; i i *'' resultado obtenido por aquélla en el concurso, y <\^ acuerdo
'" e l artículo 42 del Reglamento de esta Real Academia. Esta Cor-

acion, empero, w reserva el derecho de imprimir aquella Memoria,
' ' b l d cien ejemplare* a BU autor.en ejemplare* a BU autor.

}(í . íls condiciones generales serán las mismas <le los Premio-a an-
')

II('s;· pero el plazo de presentación de las Memorias que aspiren
P r e i ( ¡ ; , , Í terminará el día 30 de septiembre de IW9, para atar-

' r (l! Premio rU i;, sesión Inaugural de 1986.
P R J B U I O ) ! K ¡ I I : I . V I S A Y T O B A U I ' A I Í A 1 9 5 0 . — I l i s l i t n í d a l a H i n d a -
" M i « i u ' i Vis ; i y T n b a n " . de a c u e r d o c<«n l a s d i s p o s i c i o n e s testa-

^Otarias -del Doctor Visa, esta Academia de Medicina <le Barcelona,
""ñor y perpetua memoria <le tan ejemplar colega, convoca <•! feon-

BO al ^Premio Vina", atendiéndose a la voluntad del cansante.
«H tema sobre el que versarán las Memorias presentadas será,

^ 8tín decisión del pleno de la Academia de Medicina: La^ defensas
"~>ni<.;is y | a infección.

El importe <iei Premio es de Quince mil pesetas. Pero será a
*$o del autor la impresión del trabajo junto con el veredicto y
o o votos particulares si 1»>« hubiere, reservándose doscientos ejem-

llI('M para La Academia de Medicina. Respecto a las condiciones
dicha publicación y con el objeto <!<• que no resulte excesivamen-

' gravosa para H autor y en cambio el aspecto tipográfico Bea digno
^ Academia, se procederá de común actierdo entre la Junta l>¡

y e] autor para t ratar de los pormenores de dicha edición.
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\ o se podrá dividir el Premio ni se concederá ningún Accésit.
Es voluntad del donante que lo« Jurador , al emitir su dictamen,
hagan aso de severidad, concediendo el premio únicamente al traba-
Jo que tenga verdadero mérito y reconocida originalidad, y dando
preferencia a las Memorias que ofrescan, aunque sea en pequeña
parte, carácter experimental o esencialmente práctico.

Los trabajos que se presenten al concurso podrán estar escri-
tos en castellano, catalán, francés, italiano o alemán; pero toa tema*
que se acompañen a dichos trabajos habrán de redactarse, por dis-
posición del autor, precisamente en castellano o latín.

Cuando se trate de Memorias que expongan hechos de observa-
ción experimental o clínico deberán venir acompañados de pruebas
dimanantes de la* instituciones donde hubieran sido realizados los
trabajos.

Juntamente con la Memoria aspirante al Premio, se presentará
una plica cerrada conteniendo el nombre y las señas del autor <>
autores y llevando el mismo lema que el trabajo. 1.a plica corn
pon d ien te al trabajo premiado será abierta «in 1¡> sesión en qne s6
haga entrega del Premio. Las ot ras serán quemadas según eostttBI-
hre. a menos que los autores no hagan manifestación expresa d«l

que no desean permanecer en el anónimo.
Las Memorias deberán llegar a la Secretaría de la Academia

—(pn> librará recibo con la Techa y sello— antes del Bl de mayo
• le ii)4í». La ape r tu ra de la plica correspondente al trabajo premia-
do, y la entrega del premio tendrá lugar en la Sesión Inaugural del
Curso de 1050. En ton cea será anunciado el tema para el tercer con-
curso.

I a Academia de Medicina de Barcelona, queriendo contribuir ¡i
la generosa iniciativa del donante y demostrar así sn gratitud, otor
gara el Título de Académico Corresponsal al ganador del "Premio
Miguel Visa Tnbau".

Nuevo Catedrático de Veterinaria

l ia >idn nominado recientemente, tra*s brillantes oposiciones, ca-
tedrático de Zootecnia General de la Facultad de Veterinaria de Ma-
drid, nuestro querido compañero don Carlos Luis de Cuenca.

Ks tan sólida y conocida la personalidad científica del nuevo cate-
drático «pie creemos BUperfluo cualquier elogio O comentario.

Felicitamos con tal motivo tanto al señor Cuenca como a la Fa-
cultad de Madrid, que incorpora B su claustro un verdadero maestro
en las disciplinas zootécnicas.
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VIDA COLEGIAL

MEMORIA DE SECRETARIA
eicJa P°r el Secretario del Coleg-io, D, Alfonso Carreras Bérnard,

e n '« Junta General Ordinaria, celebrada el dia 12 de mar2O de 1949

Mis queridos compañeros y amigos:
<inu.¡. "' l (' l í ( ii;i vi-/, cúmpleme la misión de tener que leeros la
^ reglamentaria de Secretaria, correspon4iente al pasado año
rlij(w

 )||"'|< que cumplo gastoso, ¿traque, de antemano, baja de
1 0 * i

" l s (jneridos compañeros y amigos:
Me-

ft&O de

pío gustoso, airaque, de antemano, haya de pe-
^dulgencia por la pesades que pueda produciros, tanto !o en-

'ád • u>m:i' c o m o por m ¡ pobreza dé dicción y, en juvta corres
•TI.'*''".'*l:l* Pp°curaré hacer uso de la virtud de la brevedad, que nos
Oficiará a todos.

citse ' a o o r de nuestro Colegio, durante el finalizado año, puede de-
<•<•* l i 1 " " l '" - ( ' l l ' ' l ; | l> ha sido una mera continuación de las direetrl-
iiiicj. * • i l ( ' : i s 'MM- 1;l Junía de Gobierno en años anteriores, ya sea por
í-íiii.<UlVas propias o acogiendo provectos y sugerencias de nuestros

giados,

'luir 6 <'Iltr'í' ' o s temas o asuntos èn qne ha intervenido el Colegio,
. o hacer resaltar, en primer lugar el referente al control o regen*

sil,,-,/ e*tfrbleoimiento8 <¡, herrar; problema éste, planteado, como todos
iï(.h

 s< ' " Jupta General, correspondiente al H*47, por unos compa*
"na y que haciéndelo suyo la Junta <le Gobierno, de acuerdo con
(.¡()'n

 f O n i ' s¡ón nombrada al efecto, tras diversos estudios y delibera-
'him ' í e r o 9 ' f'oino consecuencia. l;t aprobación d<' unas liases <MI
í'\(. ' e n e p f t l I^xtraordinatia. cuyo inovecto fue aprobado por el
Ota A S l Gobernador Civil y llevado a ¡HS páginas del Boletín Ófi-

'l(1 I* Provincia, del día 10 de febrero de IÍÍ4S.
t*ant • ' " ' " • i d e G o b i e r n o h a v e n i d o l a b o r a n d o i n s i s t e n t e m e n t e d u -
COj *'' finido ejercicio, para la puesta en marcha del servicio de
1Í;K a> -v Pftpa ello y al objeto de que la entrada en vigor <le tas
(J|

 N Mencionadas se hiciese en forma suave y sin protestas por parte
tiv./)s, nepradores, se tuvieron diversas entrevistas con la Junta Direc-
sf¿¡/ M<i ílJí''10 gremio, llevándoles al convencimiento de que la dispo-
j; |Y'n (l(l referencia, no sólo ntj significaba una novedad en cuanto a
ii,, " ' ' - ^ ' ' i i c i ó u de l v e t e r i n a r i o en el p r o b l e m a del herraje , c u y a l i b e r t a d
Htahi .<'<'("líl(:"1;l' s 'n" que representaba una legalización que de sus
'(•in ! ( ( ' ' l l l l ( > n l o s hada el Colegio, respetando a lo.< actualmente exis
V(l|(1'^ y prestigiándose su industria con la dirección o regencia del
'»rir i 10> *parte de que contarían, además, con el apoyo que les
no ' f ' ' í o ' ° ^ ' 0 - S<? les llevo, como digo, al convencimiento de que
|0

 s< ( |;i 'aba de explotai'los, puesto ()ue nuestro titulo y dignidad no
'nutían, sino, simplemente, de poner un poco de orden y seri



94 CIRCULAR I>EL COLEVJIO O F I C I A L DE VETKIMNARIOS I>E BARTELONA

dad en un problema en el que el desorden y desbarajuste campaban
por sus respetos, con detrimento para nuestros legítimos intere
profesionales, preferentemente en materia de intrusismo.

Como veis luí sido planteado y seguido el tema desde un punto
de vista meramente técnico y de lacha contra el intrusismo, que e8

lo que preferentemente nos tntere a. y conseguida la conveniente ;ir*
nioiiííi con el gremio de herradores, se han suscrito ya la mayor
parte de contratos de regencia de la capital y varios de otras j»(-
bl aciones de la provincia. Solventado el problema de la capital, <ilK'
en esta como en otras cuestiones sirve de guía o antorcha ;i la* demás
poblaciones, el asuntó entra en nna Pase de franca resolución, por
poca ayuda o colaboración que Obtengamos de los veterinarios ti©
las mismas.

Otro asunto en el que ha intervenido el Colegio y que quiero
meramente señalar, es el de los certificados de bajas por sacrificio,
ordenado por Circular del Gobierno Civil de 26 de junio de l'.Híï y
ratificada por otras de -!> de mayo de 1ÍH7 y 18 de junio de üUS.
Con el uso de dichos certificados, que la ley ordena, la -Junta de <«()"
bienio del Colegio se habla forjado ciertas ilusiones para solventa*
c ie r tos p rob lemas de orden económico que a lodos interesan, p<''°
nos hemos visto, en general, frenados en nuestra iniciativa por l;l

poca fe e iniciés aue han demostrado la mayor parte de colegiado*
en el cumplimiento de dichas disposiciones, que tanto podrían be-
neflciarnofl desde un punto de vista social y colectivo. Permitidme
que aproveche este inciso, para rogaros que procuréis poner e] má-
ximo de atención e interés <>n este, aparentemente pequeño asunto
que, de cumplimentarse en forma debida, habría <le proporcionarnos
beneficios efectivos a nuestra entidad y a sus asociados.

Tampoco h.'i desatendido la Junta de Gobierno, durante el fini-
do ejercicio, el aspecto cultural y científico de nuestra profesión y«
a tal efecto, se pronunciaron diversas conferencian dentro del Cursfl

Académico 1947-48: "El Veterinario rector de la economía ganade-
ra", por don Francisco Céntrico Xualnrt ; "la peste aviar", por d
Arsenio de Gracia .Mira; "Conocimientos actuales de la etiología
tratamiento del Síndrome Cólico", por don Luis ('amacho A rifi O,
"La fiebre aftosa y vacuna Waidmann", por don .losé M.1 Villa
<;inés. A iodos ellos nuestra felicitación por la brillantez de las
ferencias pronunciadas y nuestro agradecimiento por la colabora»"
ción prestada.

L o s e x t r a c t o s d e e s t a s c o n f e r e n c i a s , c o m o l a s d e a ñ o s a n t c r H ' -
re-. se han publicado en las páginas de nuestra CIRCULAR, para 1;1

que no hemos regateado sacrificios económicos, enriqueciéndola, ado-
rnas con la publicación integra de 1<>< trabajos correspondientes a ' o s

premios Turró, Darder, Rossell y Vilo y Farreras^ correspondientes ni
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; , ] , , i l I 11 ; IS ''<' OtrOf i n t e r e s a n t e s a r t icl l los cien I í t i ros l'Clllít ¡(las

n T ¿ D o a ^ k f i a d o e , que agradecemos . <'on i odo . Dotamos Ja falta,
c°labora vi "^í^r;H>'()11 t'<»n>si^"¿ii'Jo, de u n a constante y espontán
'•\i.vN, I l ( '

h lr>"' s o '> ro todo cu t o n a s profes ionales , base y razón de Ja
ii0 ü j l a <*e '°s Colegios, Son muchos los asuntos megamente pro-

,|(< ' que merecen la opinión o comentario público, formador
s e n

 conciencia profesional, y que tendrían plena acogida e inte-
iini l s l'!l*>'tlils (l(1 nuestra CIRCULAR, verdadero lazo de unión \

el *#. M'Im'. también, el sentimientp de tener qjae hacer constar que
liul,([ '!"" Ü^der, con dos mil pesetas, anunciado para el año r.ns,
este afí€ ';ll';u's<> desierto por falta di' aspirantes. Se convoca para
ji;ij..( _° y c o n 1̂  misma bolsa, el premip Rossell y Vilá, jie sootecnia,

' «i que deseamoe mejor suerte,
cig ,| ("(IIU'l'dtN también una beca de mil pesetas para ta asisten-
i' otri "i' ( lo I < l-- i i l ( 1° i[] Cursülo <l< inseminación Artificial, en Madrid,
Ü;,^ <l(< rí(l(l pesetas , j u n t o cou 500 p e s e t a s m a s <IH Colegio Nació-

!1"
p , j u n t o cou 500 p e s e t a s m a s <IH Colegio Nació

Mi,!, a , a * Í 8 t enc ia a un C u r s i l l o , también en Madrid, d e d i a g -
P;ti ;,

 s c'[llli(<<Ki<<, bac ter io lóg icos e his topatdlógicos , aombrándose ,
;i ge

 a P o n i e r a a don Agus t ín Caro] Fo ix y dec larándose desierta
^ s i t o » ' ' I>O1 íaI t ; l (I<' ; l s l ) i r a n í ( ' N - i"[ í ) e c a P a r a ''' Cursi l lo «le Pa-

ís d<> Granada quedó también desierta, poc la misma causa.
1)' fi'iiHotfci/ do nuestro Colegio hemos procurado, también

Jiiisj,. I1Ul ' lS | las posibilidades, aumentar sus volúmenes con la ad-
^NIÍI,]/!'1 algunas obras nuevas, aparte de ciertos donativos, que
'" ' ' -•IÏ/ 'T'1 1 1"*' entre ellos uno muy importante del compañero don Ks-

i·iill Domènech, qne so han pnblkado en nuestra CIRCDLAB.
,. ;Î  ^^íentemente se acordó la construcción de unos armarios-Iibi
l ( i icni Mf l ; l ( ' ' ' ' ( ; 1 I " á n la co locación y o r d e n a c i ó n de los vo lúmenes , pre-
('¡it< • <im<*ní(' í(1\ i s t a s , eon el cons igu iente beneficio p a r a la busca de

• POP nuestros lectores.
tej6 '"Cuando la costumbre establecida en años anteriores, se fe
ic ; ""'^miente i.) festividad rh 8an Ffxmeisoo de Asís, con bastan-
li(J)JJ(

 <Ml('fa de compafieros, aunque no tantos romo lucra de desear;
de . / procurar que en tal efemérides, de pas y amor profesional,
l;( ¡)r|\

l ' ' '"n ) ( l ï l <° espiritual "y olvido de luchas y disidencias, bajo
;ij ocación del Santo Patrón, nos juntemos,, por lo menos una res
l;t . .' e n fervorosa comunión espiritual y de invocación colectiva de

Jjanz de nuestra clase veterinaria.
de) O ) * i! f t<)S « '^ le l t rados h a n si<lo r e s e ñ a d o s t a m b i é n en la ClRCULAB

¡',̂ r'°- debiendo, no obstante, hacer resaltar, entre ellos, la
/ | i

eî jj ¡, biendo, no obstante, hacer resaltar, entre ellos, la fnn
,l(i ( / ' l | l f : iosa celebrada en honor del Santo, en la Capilla de la Casa

añ P' ' l o lm'n'' lF ('n bonor a los compañeros jubilados, qae
««O recayó cu el ex-Diiector de] Matadero de Barcelona y Ara-
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démieo de la Real <le Medicina y Cirugía, don Àngel Sabates Malla)
disertación de nuestro presidente don Aniceto Puigdollers, sobre vjl~
rios asuntos profesionales del momento y un fin de fiesta, súmame*11*'
agradable, a cargo del compañero don Alfonso López del Valle, con
nn recital <le poesías. Por la tarde se celebró, como en año« anieri"-
rea, nn banquete en el Salón Rosa, en donde reinó un ambiente <*fi
franca y agradable camaradería.

Con respecto al Oóleffio de Huérfanos, lie de hacer resaltar <ilie

el nuevo Reglamento ha BkJo ya aprobado, en el cual se recogen v;1~
rías de las sugerencias formuladas por nuestra entidad, entre ella*
y la principal, la idea de montar un Colegio Central en Madrid. ron*
eepción contra La que luchó siempre nuestro Colegio, velando p° r

sus legítimos intereses. También queremos hacer resaltar, con satis*
Facción, que la pujansa econòmica del Colegio de Huérfanos, ha p(>r '
mitido. nuevamente, aumentar las pensiones, en beneficio de nnestrOf
huérfanos.

De la legislación ettaial, señalaremos la gratificación de l~i(l11

pesetas, anuales a los inspectores Municipales Veterinarios, por 1¡l

ley de 17 de julio de 1948 y la regulación d<> quinquenios para l()í;

mismos, por Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación .v

Agricultura, de nt de julio del mismo año. Pequeño avance que, ll"
gitimando justas aspiraciones profesionales, hemos de agradecer ;l

sus inspiradores y ejecutores, aunque, deseamos, todavía, mucho in¡is<

•MI lautísimos y vitales problemas profesionales que esperan solucio-
nes u ordenaciones adecuadas, sobre todo, en períodos, como los acto*
les . en q u e se a c u s a y a l o s v a i v e n e s de la p l é t o r a profes ional y >i<'"
cesitan, por consiguiente, de una mas rígida reglamentación, en evi-
tación de lo peor; la desmoralización o la lucha fratricida,

Todo ello nos lleva de la mano para hablaros de la datifioació*
ii< partido*, problema acuciante que tiene, desde tiempo, planteado
nuestro Colegio y que es necesario resolver con energia y resolución*
tan pronto llegue el momento, Pero, para que la confección de <>:lil

nueva Clasificación <le partidos se pueda hacer con tacto, serenidad
y sin prisas es necesario empelarla pronto, y para ello, la Junta ha
creído conveniente rogar a todos nuestros colegiados quieran, dentro
<|e sus posibilidades y conocimientos, enviarnos nn proyecto total °
parcial de partidos veterinarios. Con ello tendríamos una base de
trabajo, indispensable, para ulterior estudio, en problema doadt,
garantia debe ser tomada, en aras de la ponderación y equidad q11(b

el asunto merece,
Debemos también hacer constar que en el pasado afto, tomó p° '

sesión del cargo de Jete de Ganadería de la Provincia, don Andró*
Salvado Cabello, (pie tuvo ya a bien presentarse en el Colegio par*
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Genei.01 5 s ; l'" íI() a km compañeros, con motivo de ïa pasada Junta
*J Ordinari d 11 d l

5 a km compañeros , con
Ordinaria de 11 de marzo últ im».

l i<i,,,.;n)(
(u' ultiino. me Limitaré a señalar el Movimiento Colegial, tábido
v ( | año que comentamos:

<l;i(l ir x César Agenjo Cecilia, Inspector Provincial de Sani-
ferina • ( l l " í i n ; l ; (l(t|1 íowá Tambo Aguirre, inspector .Municipal Ve-
ftaHo ifiH S iU1 G l n é a (i<' v i l ; I S í 1 1" < l o n A n ^' ' 'J i l Fabregat, Veteri-
Iifl;"in i !'' ''"" ' l l I ; i n H*1"*'1'"* l'"j<»l. Inspector Municipal Vete-
¡, (V!ij"

 (l(1 San Hipólito de Voltregà; don Vicente Roca D'Ocón, Ins-
u d e u i c i p a J V(l|tiliníi'''<» de Manresa; don .los.'* M* Coarasa
paj y' ']'* Barcelona;; don Ramón Goma Mallo, Inspector Munich
Kniaj| i J

i n a r Í 0 i]<i Granollers; don Manuel Oms Dalmau, de Santa
11 de Riuprimer; don José Berga Jutglar, inspector Municipal

' d e Polgarolas; don Francisco l·lspi nr> Miraba! I. Inspector
Veterinario de San Martin de Torruella; don Vicente Ver-

'MJ-,,
 lvsl í>r> inspector Municipal Veterinario de Argentona; don

'in-!',.. "1;i<';1 Campa, Inspector Municipal Veterinario de Pobla de
Municipal Ve-
Inspector Mn-

,., , r ---- »,.,.^, .."i. u.,..- Ojeda Condoy, Inspector Mu-
,l.-|1J|

tílJ Yeterinario de San Adrián del Besos; don /"sé Antonio Her-

Clai.a •ul;i(l;l ( 1 ;""iK s . Inspector Municipal Veter inar i
leí-i,,'.l'

n"11 • < ' °" ''(l<li<> Barquero de ta Cniz . Inspector
Jiic¡,,! l o . ''*' T"ï*I·I-JIssíf; don P e i n a n d o Bendicl io Carral,
í i ic i , V ( 1 I ( l í i"''n<» de A r t é s ; don Dais Ojeda Condoy,

Inspector Municipal Veterinario d«> Sabadell; don

Ángel M/ Ochoa Fabo, de Barcelona. Total 22.
,.,.;|ii(

 >;ii;t-s: Por fallecimiento: don Pascual Mach Garriga, de Espa
Oh^n^?' (l"" • Í U ; M I I í i t l I ; l Pont, de Granollers; don Cristóbal Salas
•'ON,; TT{ *'(1 dataré; don .losé s.'ilíi Oliveras, de Barcelona y don

iiu« Bertrán, de Molins de Bey. Además hubo que dar de baja,
Iç̂ j °<ios sabéis, por negarse ;» pagar los recibos atrasados del Co*
i1;t ' *' Huérfanos, a don Prancisoo Barriga Busquets, d<* Badal

. 'don Heriberto Peliu Pujadas, de Barcelona, Total de l»;ij;is 7.
t -1 numero actual de colegiados es de 164, en contra de 107 que
¡;| '^M(^ en uno. i n e l ] \m:>K vw vu l í fi:, v [4« en 1¡»I7. Como veis,
dor» o " s v<1 'M1('lls|tit<''nido gradualmente y en amenaza arrolla-
<j(. ' íuiera Dios que sepamos •> podamos encausarla por sender
Prof ! 'V iirin<>íll;)- (i"(l cual nueva savia vivifique el frondoso árbol

'«©nal, .i t¡n de lograr cosechas de mayor capacitación y prestigio.

HE DICHO.
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MEMORIA DE TESORERÍA
leída por el Jefe de la Sección Económica, D. Alfredo Albiol Gas,
en la Junta General Ordinaria, celebrada el din 7 2 de mnrzo de 1949

Señorea colegiados y queridos compañero*:
¡(Vimo pasa el tiempo! !>«• nuevo estoy aquí para daros c

del estado económico del Colegio.
Pondré ;i vuestra consideración la labor realizada en el afio
Seguimos adelante en !¡i resolución de problemas de vivo inte

rea para nuestra Profesión, tal como os acaba de explicar en su M1'
moría nuestro compañero y estimado amigo don Alfonso Carrerafc
Secretario do este Colegio; pero ocurre que cuando creemos l!<4£iir

•A la mofa de nuestras obligaciones y aspiraciones, surgen nuevoí
asuntos que no se pueden demorar. La vida profesional <'n el ;»in-
biente actual, impone continuos trabajos y sacrificios por parte à$
toda la Colectividad, si no queremos quedar rezagados. La ilusión à&
la Junta de Gobierno y de todos los colegiados <** poder dispon**'
de nn local digno; DO queremos fastuosidad* pero sí llegar a esta'
instalados en un piso decenio, donde no tuviésemos que pasar ver-
güenza cuando nos visitan compañeros <1o otras provincias o d<*l i1*"
Harnero, en una palabra, el sitio y la modestia del qne disponeiii"-
actuaimente no responde al nivel social de los veterinarios <!<• l';"'
celona, y nos apena más todavía, sabor (pie varios Colegios Provin*
cialea han resuelto definitivamente dicho problema v oíros van *'"
camino de lápida solución. De los múltiples asuntos de vital inte*
rés para el prestigio de la Clase, croo que, éste merece atención pi'("
ferente. y lo pongo ;t vuestro estudio para ver de conseguir nuestra

.iracion en breve plazo. Tara dicho fin necesitamos fondos; on pri" '
«•¡pin creímos poderlos obtener de los llamados "Certificados de Bftj*
de Mataderos", pero por la apatía de bastantes compañeros que n<*
los emplean en la proporción debida, no se ingresa lo suficiente par*
l l e v a r a l a p r á c t i c a s e m e j a n t e p r o v e c i ó , l.a .I u n t a e s p e r a q u e d *
los polegiados se percaten de la importancia que i ¡ene v den
plimiento a la ley vigente del tratamiento sanitario ohUgaiorio,
MU a r t í cu lo X I I I . ún i co modo de p o n e r en m a r c h a és ta v o tras
j o r a s que ti<*np en e s tud io .

Durante el ejercicio de lu i s , hemos pagado a Madrid. 18O.2
j i e ^ e i a s . en c o n c e p t o d e i m p r e s o s , t n i o n a r i o s . s e l l o s , e t c .

Se h a n i n v e r t i d o , a d e m á n d o l a s l i ao i l n a l e s d e a l q u i l e r d e
teléfono, luí, pago a oficiales de Secretaría y Tesorería, etc., las s'
guien ten pesetas: Por una estantería para Tesorería, 4IW; por nnfl
lámpara PoetM, 344; por bencina. 150; por ^nsios edición suplemcn-
lo científico del Consejo General (segundo semestre de 1947), a raaóo
l̂o 25 posetaa por colegiado, 1.501*50; por gastos edición suplement"
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^ t í f i c o de

—«paiiP "• í i00: P°p pi**ta de Ban Francisco de Asís y homenaje aJ
íil o,, , r o Jubilado, don Ángel Sabates ¡falla, &712'1&; por agasajo
too <j€ ] °1L G r e£° r i '° Marañan, 300; por homenaje al limo. Sr. Deca-
Ooletí facultad de Veterinaria <le Madrid y al 8r. Presidente del
llM|i¡v,¡' ? (t(1 Veterinarios de Santander, don Andrés Benito, con
de i-, p s" jubilación, 157, y por pago del /;. o. <I<I i:xtft<i<>, del

">vn,e¡;,. revisi;,s. etc. TÍN'.VÍ.

" " ' " • • i c i o " " " * ' - 1 ' " n D a b e c a <u> Lmu P*9***8' P a r a e] Cursi l lo de ru
do (1] "" : l r l ^ ' ( i a l . celebrado en Madr id , en el m<\s de octubre, sien-
ai (.o,^."1"'1'"1*'1'" d o n Agust ín Caro! Foix el beneficiario en méritos
frofeos^1Wï€ <' (' l' i l"' ;"'°- St" ll;lM hecho Vftrlos dona t ivos on fornia de
setas* j 6 ' ^' 1<¡ ' '' í i ;t" í'" l l l'" ísn <I(1 Ganados <1(» Granollers, 366 pe-
^onutir '^V '̂' ! i ' x l M ) S ¡ r ' ( n i Canina <ie Barcelona, i-'OO1 pesetas, etc.,
la C r J 5 0 ! ^ ! 1 **et&iooi M pesetas a la Crua Boja de España; KM) a
;i .\l| ( (-f , '-':1 ' ' o ' a e a : 106 pese tas a A n c i a n o s de E s p a ñ a ; SO pese tas
í(¡ peg * <U' • l i l u i | 1 ; l : " ° pesetan a Ropero Infan t i l del Niño J e s ú s ;
nij;, e+

e, , a ^ ' " p a r o M a t e r n a l : 60 pesetas a Cruzada Antiblasfe
fallen '• ;l '•' adquisición de coronas de flores con mot ivo del
j 'h, ri l e n * ° <í(1 compañeros (q, e. p. d. ) : 150 pesetas para el entie-
f l"n (• . ' '! I>;iS(Mlil1 Mach Garriga; 250 pese tas para <41 e n t i e r r o de
'T"sé s - T ' 6 ' 1 ' 1 1 S í l l :1S r l l ; l l ) ( I í i ; -tHI pesetas pa ra el e n t i e r r o de don
|.(|¡i( ' Ü'i» Ol iveras; 24€ pese tas para el entierro de *ïmi - luán Riera

' -(l(l pesetas para el entierro de don -losé Kins B e r t r á n : 200 p<-
Adro] * ' ' < i n t l ( ' r i ' ° (''1 1;| señora esposa de don A n t o n i o Riera

p r » empanero de Junta.
íi,.|, ''I:1 l:l biblioteca, se han adquirido ios siguientes libros: "En
i}(. «S^í 8 .(|(1 l;l Carne", de don C. San/. Ggafia, 300 pesetas; ler. tomo
ftD¡ .ral)aJo« de] Congreso Veterinario de Zootecnia". 138T90 pesetas;
«i(, ^ lonario español Lafuente". i:> pesetas; MExterior del caballo",
Dftijjj ^' l l"'< ) i g l e s i a s , 1 1 . " p e s e t a s . A d e m á s d e l a s r e v i s t a s ( p i e t e -
;j'MÏ,«-V^ a ° 8 h e m o a rescrito a la Capí (Biviata di Zootecnia). Be lia
f¡t|

 n t « d o el número de páginas de la CIRCULAS del Colegio, con el
feren i ^ r lM 1 ' j l ' (ar Los trabajos ríe los compañe ros que dan con-
< l n s .'<n *'' Curso Académico y |>oner al correinte de los eolegia-
v j ^ - 1 _dis | ,nsi,-iones y legislación aparecidas en el /?. O, d><! Estado

"M,,,.,,., s n tiraje ha costado 16.621*53 pesetas, que deaconta-
Ji(.Mif"-J(i() pesetas en concepto de anuncios, hacen un total de 13.261*85

o sea una diferencia de coste en más . del afio lí»í7, de
pesetas .
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Pe la Caja de Previsión anexa al Colegio, se ha efectuado el
pago i\ los beneficiarios de l'*« compañero* fallecidos, don Jaime <1or-
cnv . l u a n o l a ; don í 'asei ial Mai n G a r r i g a ; don -I nan Riera P o n t ; don
José Rius B e r t r á n ; don Cristóbal Balas Chandri y don José Sala o l i -
veras <q. e. p. d.) el subsidio de 3.000 pesetas a cada uno, que hacen
un total de 18.000 pesetas.

En cnanto al ejercicio actual, pl detalle del movimiento d<- caja
el siguiente;

Entradas en caja 328.819*51 pesetas
Salidas de caja 291.422*88
S a l d o a favor 37.396'86 pesetas

El Saldo a favor del niío 1!MT, fue de 50.057'90 p é s e l a s ; p o r l<>
tanto, el saldo a favor de este Colegio, en efectivo metálico, en ;ii «le
diciembre de 1948, es de 81.454*76 pesetas.

El capital social del Colegio es de 127.000 pesetas. En materia1

de efectos calculados a precio *\<¡ coste, es de 53.420*50 pesetas, y de-
duciendo de esta cantidad, la- 12.822 pesetas de material «le efectos
calculados del ejercicio de MM7, queda mi ealdo de lfl.598'50 pese-
las. que ramadas a las 87.454*76 pesetas, hacen un total de Í>S.O.VÍ'H>
pesetas.

Asi pues , el l i a l an rc l íquido que tiene el Colegio, en ;'.! de d i -
eiernbre de 1948, e s :

Títulos Deuda exterior amortizable al i ''< ... 99.500'—
Títu los Deuda interior amort izable al I ' í ... 27 .50C—
V.w efectos ca lculados a precio de coste 53.420*60
En efectivo metál ico 87.454*76

Total pesetas i!t¡7.K7.VL'<¡

Los Títulos esiáu depositados en el Banco Hispano Americano
(Sucursal t'elayo de esta capital).

PKBMIO T U R R Ó

En T i in l í t s Deuda anaortizable exterior al I ',. 6»30O'— pesetai
Por intereses hasta el :n de diciembre de 1948 ...

Michos- T i lnh i s (>slán depositados en el Banco de Kspafia.
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MONTEPÍO VETERINARIO

(i
;iI(ln alio i !»47y recibido de Madrid en recibos. 3.837'fifl pesetas
agado a beneficiarios 1.800*— "

Saldo n favor <1H Montepío 2.037'60 pesetas

COLIGIÓ DE BUÉRFANOS

,,''l(lo.iirtn i! (l7 B favor Colegio de Huérfanos ... t.654'40 pesetas
1<V| M(1" de Madrid en recibos 19.854*95

Total pesetas 24.300*35
ll?4:i)l0 ;« benef ic iar ios >Jii.o.v.'2s pese tas

S a l d o a favor Coleg io de H u é r f a n o s 2.264X>7 p é s e l a s

CONTROL ESTABLECIMIENTOS I>K HERRAJE

G ^ por üi; contratos durante el uño 1948, i.::mi— peseta*
S|<K (impresos y pólizas para contratos) ... 888'—

Saldo a favor del Colegio 112*—— pesetas

(JI|(i ° n i " Bnal, he de recordar ;i iodos los compañeros colegiados
,i(l "s ! | i ) i<^ y jttsiiiicMntes de la cantidad <le pesetafl que acabo
cioi 'l"Mt'''' están a su disposición, para toda clase de comproba-

nte DICHO.

Col» i ' — ''"" ( ¡l l í ¡ :""> r.'iiiiis Cortada, de Monga! (procede del
il( » 1 0 (l(i Gerona) y. con carácter condicional, a don Baldomero San-

"Ji;i)és. de Calella (procede del Colegio de La Corona).

i()|tl f o s | c ión Romero Escacena. — Como saben nuestros lectores, el
Jtpotl i ° {1< ^ilstl(>11* <1()I1 J°*é -M¡nía Romero Escacena prepara una

da ' T' 1 ^e <';"'r' l l l l l; ls ; | l óleo, cuya inaugurac ión tendrá lugar, con
-.'lo* >mni(lm1' (1' <IÍJ1 M <W ac tna l mes de abril , <i taa seifl <ie la

' *'" l;i S;'l«-t C a r a l t (Rambla de loa Es tud ios , 1).
[.o,. | ( ' " ; < o í r > s d e s e e n a s i s t i r ;i d i c h o a c t o i i u i l l ^ l i í ü I. l e s r i i ^ i i i i o s p n s e n
IKIJ, , ^cre tar ía de e«te Colegio, donde les ser,i facilitada ia corres-

1<'lll(1 invitación.
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Reunión de la Junta general ordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 1 2 de marzo de 1Q4Q

A las cinco de in tarde se reúnen en el salón d€ .icios del Co
••li Junta genera I ordinaria los señorea colegiados que signen: Alonso,
lïei·LM. Bernal, Bonilla, Bneno, Camacho, Ca rol Foix, Carrera, Con-
eellón, ruello. Danés, Espino, Esteban (J. Domingo), EstebaVi. Fer-
nández, Frau, Giménez (Sixto), Gurrí, Jaén, Llargues, Martín, Martí*
inz Cobo, (Mus. Pareliada, Pedro, Perea, Prieto. Puigdemont, Riera <>ns-
tá, Romero, Sauz Royo, Tambo, Turón, IMIÍJÍ. Vergés y Vilaró,

Ocupat) el estrado presidencial, el presidente del role^io. don Aní*
ceto Pnigdollers Rabell, acompaflado de !os demás miembros de l;l

Juiita de Gobierno, actuando de secretario don Alfonso Carrera*
Bénard.

Abierta la Kesión, el secretario da lectura al acia anterior, <illr

es aprobada,
Seguidamente, el secretario procede .i dar lectura ;i La M

reglamentaria correspondiente al año anterior, que es aprobada.
El Jefe de la Sección Económica don Alfredo Albiol <¡as, da

tina, a continuación, al Balance y .Memoria de Tesorería, correspon-
diente al pasado ejercicio de t íns, que son igualmente aprobados.

Toma la palabra, a continuación, d señor Presidente, para glo**1

la labor efectuada por las distintas Secciones del Colegio, elogian^0

l a u t o la Memoria de Secretaria como la de Tesorería, pero «lio1

con iodo, no esiá completamente satisfecho; habla de la ilusión
había tenido en poder llegar a instalar la «'asa del Veterinario y sobï*
ello recuerda e insiste en los certificados de baja por sacrificio, (iu<

deben cumplimentar todos lo^ colegiados, amparados y respaldado*1

como están por disposiciones oficiales. I>a cuenta, también, del ( | ; 1

bajo que ha pesado sobre la Junta de Gobierno, que quizás mu
colegiados DO lo perciban, sobre el enfoque y puesta en marcha
problema del herraje, hasta convencer a los herradores y llevar el asm1 '
to d e n t r o de un plan de a r m o n í a , encontrándose hoy ya <in m;ni°"
del veterinario el evitar el intrusismo, motivo pr inc ipa l del contri
c i tado , y lo que ahora hace falta —continúa diciendo— <* que MISCI·I'

han en breve tiempo, todos los contratos de la provincia, al ¡?-rll)l

que se ha hecho en Barcelona ciudad, esperando que, en el actual ^ u ° '
no quede ninguna herrería sin controlar, ni ningún matadero sin «i11
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!'xl»i<l;u) ios certificados de baja por sacrificio. Termina solicitando
r|s colegiados presenten sugerencias a la Junta que ésta procur

;l ;iI(''«rli'jl,-]s, dentro de BUS posibilidades.
a-

p i(l<1 a continuación, ee haga constar <in acta el sentimiento del
&10 por ln< fallecimientos ocurridos durante el pasado año de

c°tnpañeros don Pascual Maeh Garriga, de Esparraguera; don Juanmpa ñeros don Pascual Maeh Garriga, de Esparraguera; don Juan
l€*« Pont, d«' Granollers; don Cristóbal Salas Chandri, de ííatarój

1 '"' -Tose Sala Oliveras, de Barcelona v don .losó Rius Bertrán, d<
*o l in« ríe Rey (e. p . d.).

•^"•ii i i i ;! t a m b i é n ;i la J u n t a <;Í*IMM;Ii. q u e el d í a 30 de abr i l p r ó -
".""" *<• inaugurará una Exposición de caricaturas al óleo de nuestro-

igne artista y compañero don José M/ Romero Escacena, muy co*
p Clc™ ya, en su aspecto artístico, en Madrid y oirás poblaciones de

S'I;III;| aunque im tanto, todavía, en Barcelona, y con tal motivo
''¿l* e invita ¡i los compañeros a que asistan a <al inauguración a

'''' acompañar al señor Romero Escacena, al que augura on com-
1><<l0 éxito con dicha exposición.

1''<!<' la palabra, a continuación, <•] señor Vilaró y propone se
(>m<('d.i nn M,|O ,|(, gracias :i la Junta por la labor desarrollada. Sabia

l;l falta <in que se halla nuestro Colegio <!<• un edificio adecuado a
s necesidades y recuerda qu« en otras provincias —recientemente
rida— tienen o Intentan tener local propio, incluso Colegios menos
i r o s o s y. por consiguiente, con menores ingresos; encuentra irri-

' ("' I ; | la cifra leída de Ingresos por bajas en mataderos, t|"1' podrían
nin«ntaase a cantidades considerables si todos cumplieses, y que en

('
l;"'í()' podría destinarse a esta finalidad. De la cantidad que perciba

v<>1(i[¡nario. por regencia d<> establecimientos de herrar y que antes
"" ix'i'oibía. propone se destine un 50 por H'<) a los indicados fines,
Ipi-ie ,io ioR títulos, sellos n oíros sistemas que se podrían emplear

°bjeto de recaudar toados. Cree que con la gente nueva que lia la-
Kl ' (sado en el Colegio se ha llegado al momento crucial para empren-
< l < < r i . , i , *i., ,

'•' "aiior (]in. propone.] pp
, El señor Presidente considera muy acertada* y dignas de elogio
(
;!s Manifestaciones del señor Vilaró y pone el asunto a ln considera-

('l("1 lU la Asamblea.1:1 Señor Martínez Cobo manifiesta que existen acuerdos anterio-
; í|(l1 Colegio, que obligan «1 que los beneficios del balance del año

, SuP«rávit3 se Inviertan, salvo una cantidad prudencial, que debe que-
t

a r <lM cuenta corriente, en la compra de valores lijos, preferentemen-
^tatalea, para formar o Incrementar el capital social inamovible
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y. dice, sii¡ ánimos de censura, que la mayor parte de la castidad en
cuenta corriente debe invertirse en este sentido. En cnanto a lo de la
adquisición de un edificio para e] Colegio, opina que para poderse auto-
rizar a la Junta directiva para la renta <U' capital, debería convocar-
se tina Junta General Extraordinaria para tratar de esta cuestión y
en la que se hiciese ya una propuesta concreta, previo estudio del

- u n í " .

El señor Albiol contesta al seflor Martínez Cobo para manifes-
tar que está de acuerdo con su criterio, y dice que precisamente es-
peraba que la Asamblea se pronunciase en qué habían de invertirse
los beneficios.

r.i señor Pnigdoilers manifiesta que se trataba, simplemente, de
ver si se consideraba <> no con simpatía la propuesta del señor Vilaró,
pero dejándolo para ulterior estudio y con la correspondiente convocato*
ría <N- una Junta General Extraordinaria, para tratar de dicho asunto.

l.a .Ínula General aprueba la propuesta del señor Presidente para
(pie se inicien los estudios o proyectos oportunos para el Logro de Ifl
finalidad perseguida. También se acuerda que se Invierta parte de lofl
ingresos en Títulos del Estado.

\ continuación, el señor Secretario da lectura a una proposición
presentarla a la mesa, en la que Be solicita en relación con las nuevas
Bases publicada** por la Mutualidad General de Funcionarios del Mi
nisterio do Agricultura, se interese del Consejo General de Colegios
Veterinarios de España, la revisión y un nuevo estudio, si cabe, de
!;t> normes señaladas en aquellas ba&es, eU CUantO pudieran lesionar
Interese» de los mutualista^ ingresados antes de terminar el año l#4&

Toma la palabra el señor Danés para defender la proposición»
manifestando que estando ya aprobadas las nuevas normas parece que
ya no caben modificaciones, pero dado los perjuicios que ocasionan»
sobre i'»do a los viejos, que ya no pueden acumular quinquenios, in*
len'saría se solicitase del Consejo General intentase la revisión y i"1

nuevo estudio del problema, a fin de corregir los perjuicios que S4>

van a ocasionar a unos pocos veterinarios, sin beneficio de nadie-.
El señor Presidente, dice que no ee opone a lo propuesto a 18

Junta General que, en definitiva, es la que tiene la palabra, pero com0

estuvo presente <iu el Pleno del Consejo General, donde se aprobaron
dicha» liases, se nee en el caso de dar unas explicaciones sobre 1(>"
motivos que forzaron a la aprobación de las mencionada* Bases. Dice
que estábamos al albur de tener que disolver a la Mutualidad o di*"
niinuir las pensiones. Manifiesta, también, que el veterinario rural sal*'
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I l (1 | i"l" con la nueva estructuración, si ''¡ ( >" reconoce que los que
"•") señalados sueldos superiores resultan perjudicados. Terminu di-

* Que no obstante, se puede dar curso de la propuesta al Con-
Jo General, por si es posible conseguir la modificación solidi mía.

' S1 lo acuerda la Junta General.
Entrando en el capitulo de ruegos y preguntas, toma la palabra

S('ll()i- Danée para solicitar se interese la creación <1<' un Cuerpeo
* Pterinarios forenses, preguntando, también, por el estado dH Re

* t l n i { 1 |"i. de inspectores Municipales Veterinarios.
'-(i contesta el señor- Presidente para manifestar que puede RO-

<I |S(I la creación de los veterinarios Forenses, dando, por otra parte,
locaciones que ha podido recoger en Madrid sobre l;i actual situa-
II (|('l Reglamento de inspectores Municipales Veterinarios.

, Toma I,i palabra, ;i continuación, el señor Bueno, \K\V¡\ referirse ;i
i ' i r • •l l s | o n de los escalafones <!»• inspectores Municipales Veterinarios,
ltlf'i<'n<lo hincapié <in los derechos adquiridos por los que figuran en
11 eategoría de oposición, leyendo unas cuartilla», sobre el particular,
11 t;ls; <|iie se solicita que eñ el nuevo escalafón se coloquen en primer
8ar, |o s q u e |I()V í ¡ u n | . ; m (.n ,,] , ] , . aposición, y después los demás tí-

11 ;"'<1S- por orden d.- antigüedad, sacándose n oposición el 2S por LOO
íits cacantes (¡IH> figuren con MUÍS il«' LOOO pesetas.
El sefior Puigdollera dice que, probablemente se efectuará pronto

'' llls;ióii fi€ escalafones, estando el asunto ya bastante estudiado y,
' l : | | ( 1 («i\ en forma justa y legal y. por lo tanto, QO cree que Ifl pro-

|t<K|ri('"| pnedií modificar lo ya meditado por la Superioridad.
El señor Camacho dice que, con todo, ruega ;i la Junta H mayor

*!*evé* <l" ewte asunto y en la propuesta <1H señor Rueño, que con-
Vh|('I;l plenamente justificada.

pwesta ;i la consideración de la Junta General, es aprobada dicha
K »sición.
, A continuación y no deseando ningún colegiado más hacer nso.

:| l>alabra, se levanta la sesión, siendo !;i- siete de la tarde.

Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 9 de marzo de 1949

. A las seis de la tarde se reúne la Junta de Gobierno en el local
°<"lill· bajo la presidencia de don Aniceto Puidollera Babell y forma-
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<la ji"i- don Antonio Riera Adroher, don José -M ' Séculi Brillas y
Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión se da lectura ¡il acta anterior, que es aprobada.
Seguidamente se dan de alta como colegiados a don Cipriano

Cabn* Cortada, de Uongal (procede del Colegio de Gerona) y. con
carácter condicional, a don Baldomero Santos Pórtalos. de Calella
(procede de] Colegio d<' La Oorufia).

Re <l;ui de baja como colegiados a petición propia, a don Julián
C;i\:ill<'r Rigo] (pasa al Colegio de Zaragoza) y a don Francisco Bayo-
na Uonsiinnis <pasa ¡i 1 Colegio de Gerona).

Comunicado de la Real Academia de Medicina de Barcelona, dan
do cuenta d«> la nueva Junta Directiva.

Comunicado del colegiado don Adrián Bueno Gutiérrez notifican-
do haber tomado posesión con carácter interino del cargo de -letv
de los Servicios Veterinarios Municipales de Manresa,

distancia del herrador don Manuel Oross Pérez, solicitando ¡ns
talar un taller de herraje en la calle de Mallorca, ntim. t;7<ii. de esta
capital. Se acuerda solicitar, previamente, el correspondiente infor-
me del Gremio de Herradores.

Instancia del colegiado don Adrián Bueno Gutiérrez, de Manresfti
solicitando permiso para instalar nn taller de herraje, <le sn propie-
dad, • n lorali's del sindicato Agrícola de aquella ciudad. Se acnerda«
a tenor de lo dispuesto en la Circular <l<'l Gobierno Civil d<* H) <lr i'1

brero ño II»IS y demás* circunstancias favorables, acceder a lo solicitado.
Comunicado del Consejo Nacional Veterinario adjuntando las !•'

<<••- aprobadas para establecer un Fundo de Socónos para veterinarios
jubilados e inválidos y para rindas de veterinarios. Se acuerda il*r

publicidad a dichas liases cu la CIRCULAS mensual del Colegio.
Comunicado del colegiado don Juan Planas Rubí, agradeciendo

las atenciones tenidas con <M por la .ínula, con motivo de haberle *"]0

premiada, por la Real Academia de Medicina, una memoria sobre
la peste aviar.

Comunicado del Bxcmo. M*. D, Cristino García Alfonlso, Decano
de la Facultad de Veterinaria de Madrid, invitando al Colegio a 1<>S

actos de homenaje al gran Maestro. Excmo. Sr. I». Dalmacio García
l/.caia y adjuntando el programa de los mismos.

Se acuerda adherirse y ver con sai infección la exposición de r;l

ricaimas que expondrá nuestro querido colegiado don .l<ksé M." Rome-
ro i cena, <'u la sala Oaralt, de esta ciudad, acordando la » t
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"' a la inauguración <• Invitar ¡i l<>* colegiados al referido acto.
s<< acuerda comunicar al Sr. Director de la Escuela Nacional de
.a<*> que se ve con satisfacción la obra de Perfeccionamiento 8a,-

rio seguida por dicha institución, y rogarle se intensifiquen, den
(*' lo posible, ios cursillos hastji ahora verificados.

MI vista de un comunicado del Excmo. Sr. Gobernador Oivil de
^ ''"vinci;». recordando lo dispuesto en <•! articulo 11 del Decreto de
^u> febrero último i/í. o. del Estado del día IB), en el que se dan

™aa para las próximas elecciones provinciales, se acuerda, a tenor
" ^apuesto en el mismo, celebrar Junta de Gobierno extraordina-
* «í* 13 de] actual v a lOS Unes del indicado Decreto.

s ' n niás asuntos de <iue tratar, se levanta la sesión, siendo las
<>C>ll(1 ' ' « • l a t a r d e .

Acta de la sesión celebrada el día 1 3 de marzo de 1 9 4 9

. ^ I ; u once de la ni:iñ;in;i. se reúne la -lunla de Gobierno en el local

I |
M l í l l · bajo la presidencia de don Aniceto Puigdollere Rabell y for-

^ B l'"fi don Alfredo Albiol (¡as don Antonio Riera Adroher, don
(>s<l M.u sécuii Brillas y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, el señor Presidente da cuenta de que el motivo
. ;t m i s m a e s d a r c u m p l i m i e n t o a lo d i s p u e s t o en (<i D e c r e t o <iv í d e
, l | ( '1() ( ' e l!H!i. por el (jue se d a n u o r i n a s p a r a la ce lebración de
'(Vri"n"t! provinciales.^ p v i n c i a l e s .

I>esj)n(ls ,i(1 (i;M.H, lectura, por el señor Secretario, al Decreto de
r e p e n e i a , ;i t , . n o r <le lo d i s p u e s t o e n el a r t í c u l o c a t o r c e de l m i s m o ,

, iln'erd¡» designar compromisario a don Alfredo Albiol «¡us. Jefe de
S('í<'i''»n Económica de esta entidad, para que, en representación de

L hli""ia. concurra a la elección ñe Diputado* Provinciales de carác-L l i "" ia . con
tM> c ° i -porat iv

Al p r o p i o t i e m p o y de a c u e r d o también C<>n el e i t a d o Decret».
I ; i ( | " > i< la proponer la Excmo, Sr. Gobernador Civil, los nombres de
J f 8 i gt i i ente8 c o l e g i a d o s para el e j e r c i c io del cargo <le D i p u t a d o Pro-

' "ei.- i l .

A
 h t l " A n i c e t o P u i g d o l l e r s Rabeli , don J o s é M / Sécul l Br i l las , don

Be I í ior;1 A d p o k e p > llrMI <: ||IS(< K'"1Z HoyiK ( t ° M 'l(>s<' r : l s r l l i l 1

l·l'IIl:ln. d<m A g u s t í n de B u d a l l é s Burroca.
v
 V « i n n i ; i s a s u n t o s a t r a t a r , s i e n d o l a s 1 - «l«l la n i a ñ a n a . se U l-
iUll ; l ta sesión.
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

AVICULTURA TÉCNICA. — La avicultura nua!, por José* M." Beltran. —
Selección de gallinas ponedoras, por Lewis Taylor y Michaci Lerner, - Para co*
nacer la enfermedad de Newcaatle, por Carmen Torrea de Aro, — Información (1'"
versa, noticias, etc.

THE VETERINARI JOURNAL. — Números 6 y 7 de JUDÍO y ¿ulio i<
: interesante información técnica.

CIRCULAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PRO
VINCIA DE VALENCIA. — Julio 1948. - Dos diaposiciones ju
rencia sobn la peste .niar. por Juan Terrades. — Conferencia sobre el tema Hof
pítales tic ganado, por isidro Cerezo. — Calvo Sotelo y las clases sanitarias,

Marcó. Cerrador o abiertos, [>or Hermenegildo Hernández. — Noticias, i11"
formaciones, etc.

REVISTA DEL INSTITUTO AGRÍCOLA CATALÁN DI SAN ISIMK
— Julio [948. — Toma de posesión de la nueva Junta de Gobierno y memoria àt
Secretaría. — Acuerdos tomados en el Congreso Sindical de la Tierra celebrado "'
Sevilla. — La genética triguera en Italia, por Enrjqu - Notas
bibliografia y legislación,

REVISTA DEL INSTITUTO VGRICOLA CATALÁN DE SAN i S11 > K' '•
— o i'M*. — Loi larmientoi t vid en La alimentación del >;;i"ailllf

por Carlos Morales, — La lucha contra el oidium (malura) en años de escasez ^e

azufre, pur Pedro Mestres. — Algunas particularidades de los vinos de Burd<
por luís (.. dr los Salmones. — Legislación, el

CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS VETERINARIOS DE ESPAÑA. -
Suplemento científico. — Julio 1048, - Sobre lesiones hemori • en ta pesie ]>°r'
ciña, por 1 Vidal Munné y Prudencio Bermejo. — Contribución al estudio de 'aS

razas porcinas nacionales (periodo de gestación j fecundidad en las razas N«l
lampiña y Colorada extremeña), por Amalio ric Juana Uguno ; l°'
mi <•" las tuberculosis animales, por Rafael González Uvarez, lilliH'11*

extragonadales sobre la sexualidad, por José Morros Sania. La pelíctilí
to&rkfv mo cubreobjeto, por !<,,,• D. Esteban. _ Actualidad prU

ticas, por I-'. San/ Sánchez. — Lo fundamental sobre la oxidación y reducción, l )ür

Leonor Michaeli Sección bibliogràfica, revista de revistas, etc.

L É R I D A G A N A D E R A . - A v , ,,M.S. _ Nueva Junta de Gobierno. "
Ktemta V^er inana , por R. Anadón Pintó. - Loj estrógenos en la Veterinari»,

por Luis hartaría. — Legislación, etc.

R E V I S T A DE S A N I D A D V E T E R I N A R I A . - Agosto 1 9 * - Editorial. <"-
A l g u n o , problema» actuales de la epidem ,¡, i,, tuberculcsis por R Mav«'
rr°- r ^ s < ) l m ' 1;i ******* (l<' vacunas antirrábicas, por R, w 1, Wyckoff ï
W. C T« Alteraciones y n.nin.l bacteri.ilógico del yogur por I '"'
¡°- — J-°í compuestoi cuaternarios de amonio, como agentes saniUrios e n ta '"'
dustria lechera, por W. S. Muefler, D. B. Scclj v E. P. Larkin El valor pr¿
uco como antiséptico del acetaHo de Éenil-inercurio, por Fernando Guijo. - S
como profesional y legislación.



los millones de pérdidas
que causan las enfermedades de los
recién nacidos, pueden evitarse con

C O L I - N E O S A N
Diarreas, infecciones umbilicales,
o n f a l o f l e b i t i s , deb i l idades

NEOSAN VITAMINA A.
Septicemias, neumonías, paresias,
onfa lo f leb i t i s , d i a r r e a s , e t c .

¡Vigile la reproducción!
Falta de celo por hipo función ova-
rica, diagnóstico y lucha contra las

metritis y piometras

ESTROGENO-NEOSAN |
Para la expulsión de secundinas y
fetos muertos, para la tonineación
y regulación de la matriz, después
de la expulsión de secundlDas

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Bailen, 18 Apartado 1.227 Tel. 57256
B A R C E L O N A
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Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despach "i y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

B A R C E L O N A
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ioiil. S. I .
SUEROS - VACUNAS - INYECTABLES

Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

PARA USO VETERINARIO

Vía Layetana, 13,1.° - Teléf. 18663 - BARCELONA

Linotipia odrNlO. BarcelO'Jla.


